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Expediente 005 2019– 00204 00 

 

De acuerdo con la documental adosada al plenario, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Téngase en cuenta que el término de inclusión de las vallas 

correspondientes a los predios objeto de usucapión en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia feneció en silencio. 

 

2. Previo a decidir en relación con el poder conferido por la demandada 

LENA VANESSA ALAYON HOLGUIN, habrá de acreditarse que el 

mismo fue remitido a su apoderado desde su dirección de correo 

electrónico o en su defecto, realizar nota de presentación personal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 18 de julio de 2022 
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